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Informe secretarial. 

Seño Juez. Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el curador Ad- Litem, 

el Doctor Manuel Palmera, contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito. 

Sírvase proveer. 

Fundación, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
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REFERENCIA: PROCESOEJECUTIVO  

EJECUTANTE: BRENDA KATERINE BARROS BADILLO 

EJECUTADO: MARTHA  POLO  DE LA HOZ 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FUNDACIÓN MAGDALENA 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el despacho a determinar si hay lugar a proferir auto ordenando seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

KATERINE BARROS BADILLO presentó proceso ejecutivo contra MARTHA POLO DE LA 

HOZ, con el fin de obtener el pago de la suma de DIECISIETE MILLONES    DE    PESOS    

($17.000.000), por    concepto    de    capital insoluto contenido  en Letra  de  Cambio 

pagadera el  día  03  noviembre  de 2020.  En  el  mismo  escrito  y  bajo  gravedad  

de  juramento  manifestó  la ejecutante no conocer el paradero dela ejecutada, 

ignorando la dirección y correo electrónico de la misma, razón por la cual solicitó  

el emplazamiento. 

Mediante auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), este despacho dispuso librar mandamiento de pago y ordenar el 

emplazamiento de la ejecutada. 



Cumplido el termino del emplazamiento, se nombró como curador Ad- Litem al 

Doctor Manuel Palmera, esto mediante providencia de fecha veintiocho (28) de 

abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P, “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 Al respecto, se tiene que, el Doctor Manuel Palmera, quien fue designado como 

curador Ad- Litem, contestó la demanda sin reponer el auto que libró 

mandamiento de pago o proponer excepciones de mérito, por lo que se impone 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.   

Por lo diserto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Fundación - 

Magdalena, 

 

RESUELVE: 

1. Seguir adelante la ejecución contra MARTHA POLO DE LA HOZ, identificada 

con la cedula de ciudadanía No.  

57.307.421, tal como fue decretado en el mandamiento ejecutivo que se 

hizo referencia en la parte motiva de este fallo, más los gastos y costas del 

proceso. 

 

2. Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida por el artículo 

446 del C.G.P. 

 

3. El dinero embargado o que por razón de este asunto llegue a embargarse, 

entréguese al demandante hasta la concurrencia de su crédito. Así mismo 

decrétese la venta en pública subasta previo avalúo de los bienes 

embargados o que posteriormente se embarguen a los demandados y con 

su producto páguese a este el crédito por capital, intereses y costas. 

 

4. Condénese a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Fíjense 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante, en la 

cantidad del 5 % de la obligación, esto es la suma de $ 850.000, para lo cual 

se tuvo como referente el valor ordenado en el mandamiento ejecutivo de 

fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), conforme 



a lo dispuesto en el acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del C.S, 

de la Judicatura. Valor que serpa incluido en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALENCIA RIVERA 

Juez 

 

Notificado por Estado No. 44 del 28 de julio de 2022.  

ANA HURTADO SOCARRAS, secretaria 
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